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El artículo presenta un panorama general de los principales hitos en las políticas lingüísticas del Uruguay, a partir del análisis de diferentes investigaciones que abordan aspectos específicos de distintos períodos históricos del país.
La situación lingüística actual de Uruguay responde a diferentes momentos históricos y políticos por los que ha pasado el país. Uruguay se constituyó como nación independiente con escasa población; en sus orígenes hubo presencia de descendientes de indígenas y africanos esclavizados, cuyas lenguas desaparecieron rápidamente. (Barrios, 2016; Oroño, 2021). 
                A mediados del siglo XIX, en la región centro-sur y litoral oeste del Uruguay, se destacaba la presencia de las lenguas migratorias europeas en su mayoría italianos y, en menor cantidad, franceses, ingleses y alemanes. 
 Al norte del país había una fuerte presencia lusitana, el primer censo oficial, realizado en Uruguay en 1852, determinó que gran parte de los departamentos ubicados al norte del Río Negro eran ocupados por brasileros (Coll, 2009). El portugués fronterizo era lo que más se señalaba como una amenaza a la soberanía nacional. Durante la segunda mitad del siglo XIX, el Estado uruguayo fundó varias poblaciones al norte de Uruguay, para marcar frontera con habitantes hispanohablantes e inmigrantes que se sumaron a los pobladores originariamente portugueses. En 1857, el Poder Ejecutivo uruguayo envió un mensaje al Parlamento en el que expresaba
que los departamentos fronterizos con el Brasil estaban ocupados en su mayor parte por brasileros. La ganadería y la incipiente agricultura se volcaba hacia el Brasil. La gente inscribía a sus hijos en el Brasil. Era como si esos territorios no fueran orientales (…) El poder ejecutivo dispuso como primera medida (…) que se creara un pueblo (Rodríguez Navarro, apud Quadrelli, 2001, p. 40)
                Más adelante, el censo de 1860 detectó que, de 200.000 habitantes que poblaban el país, 40.000 eran brasileños, muchos propietarios de grandes estancias ubicadas en el noreste del país (Behares, 2007). El censo de 1884 señaló que había un total de 73.000 extranjeros, de los cuales 33.000 eran italianos y 22.000 españoles (Luzuriaga, 2010).
El escenario descripto hasta el momento da cuenta de un país caracterizado por el multilingüismo y la multiculturalidad. Ante tal diversidad, el estado uruguayo dio inicio, a fines del siglo XIX, a la construcción de una identidad nacional. En el marco de la política de nacionalización desarrollada por el gobierno, la imposición de un idioma nacional a todos los habitantes del país ocupó un lugar destacado (Oroño, 2021). 
Como fue mencionado anteriormente, las políticas lingüísticas en Uruguay han ido cambiando según los períodos históricos. Durante la dictadura del coronel Lorenzo Latorre, la política de uniformización lingüística se dio a través de la educación, puntualmente en el marco de la reforma escolar de 1877. En ese momento, José Pedro Varela, quien se desempeñaba como Inspector Nacional de Instrucción Pública, impulsó el Decreto-ley de Educación Común el que fue aprobado ese mismo año. Esta primera acción de planificación lingüística de largo alcance estableció que la educación debía ser gratuita y obligatoria y “En todas las escuelas públicas la enseñanza se dará en el Idioma Nacional” (Art. 38 del Decreto-Ley de Educación Común, 23 de setiembre de 1877). El español pasó a ser la lengua de la alfabetización sin importar la lengua materna de los niños que arribaban a las escuelas. Con el fin de lograr el objetivo nacionalizador, al año siguiente, el 30 de octubre de 1878, el gobierno de Latorre aprobó otro decreto en el que se señalaba que las escuelas particulares estaban obligadas a impartir la enseñanza del español (Oroño, 2021). La educación no solo desempeñó un papel fundamental, sino que también actuó como un impulso decisivo por sí misma en los procesos de unificación y uniformización nacionales. (Behares, 2007). 
No todas las regiones del país respondieron de igual forma a esta imposición. La zona centro-sur del Uruguay adoptó el español y los inmigrantes fueron limitando sus lenguas a espacios más restringidos. Al norte, el español entró en contacto con el portugués, dando lugar al surgimiento de una variedad subestándar del portugués con influencia del español (Barrios, 1996), conocida popularmente como “portuñol”. Transformó comunidades originalmente monolingües en comunidades bilingües y diglósicas (Elizaincín, 1973; Behares, 1985). 
La enseñanza obligatoria en español y la prohibición de utilizar el portugués en la escuela dieron lugar a una marginación social de sus hablantes, puesto que son las clases más bajas las que tienen al dialecto portugués como lengua materna. El sistema educativo estigmatizó el dialecto portugués, generó la matriz diglósica fronteriza y reforzó las desigualdades sociales. El español pasó a considerarse como la variedad alta, marca de prestigio y de superioridad social, en tanto que el dialecto portugués pasó a considerarse como la variedad baja, restringida al ámbito doméstico y a la comunicación informal (Elizaincín, 1973; Behares, 1984, 1985, 2004). 
La preocupación por la cuestión fronteriza se extiende hasta inicios del siglo XX, sin embargo, durante los años 30 y 40, los migrantes pasaron a ser el foco de preocupación. En el período comprendido entre los años 1933 y 1943, Uruguay pasó por las dictaduras de Gabriel Terra (quien asumió la presidencia en 1931) y de Alfredo Baldomir, respectivamente. Durante esos años, se tomaron diversas decisiones a nivel político centradas en los inmigrantes, tales como la Ley 8868 de 1932, la Constitución de 1934 y la Ley 9604 de 1936, conocida como Ley de indeseables (Barrios, 2016). 
La preocupación por los inmigrantes se extendió a la educación, en ese ámbito, los libros de texto trabajados en la escuela tuvieron un papel destacado. En los libros escolares se plasmaba la imagen del ciudadano uruguayo que se deseaba transmitir, los valores morales, patrióticos y lingüísticos (Barrios, 2016). La identidad nacional también se reforzaba a través de la denominación dada a la variedad lingüística, en los libros de texto (Oroño, 2010).  A través de las diferentes referencias a los ideales y valores que debían de ser transmitidos y a las indicaciones con respecto a qué lengua se debía enseñar, quedaba clara la política lingüística nacionalista, purista y de homogeneización del gobierno. 
Con el fin de preservar la pureza de la lengua ante el contacto con las demás lenguas migratorias y fortalecer la unidad lingüística del país, en 1943, se crea la Academia Nacional de Letras (ANL) (Barrios, 2011, 2016). En los fundamentos de la creación de la academia, reapareció la preocupación con los inmigrantes y sus lenguas, sin embargo, el portugués fronterizo se dejó de lado.  
                La enseñanza monolingüe en español y la postura de ignorar la existencia de otras variedades lingüísticas en el país se mantuvo hasta que, en 1967, la profesora Eloísa García Etchegoyen de Lorenzo elaboró un proyecto piloto, basado en la descripción sociolingüística fronteriza del lingüista José Pedro Rona, para la enseñanza del español de forma diferenciada, en las escuelas de frontera. Se proponía trabajar con escuelas de Rivera. En algunas se seguiría con la enseñanza monolingüe del español, en otras se procedería a enseñar el español con una metodología de segunda lengua y, por último, se aplicaría una enseñanza bilingüe portugués – español. Más tarde, se compararían los resultados con el fin de evaluar qué tipo de enseñanza era la más apropiada para la región. El proyecto fue presentado al Consejo Nacional de Enseñanza Primaria y Normal, pero finalmente se rechazó en el Parlamento ante el argumento de que la enseñanza de una lengua extranjera estaría vulnerando la soberanía nacional. (Behares, 1984; Behares y Brovetto, 2009; Barrios, 2015).  
Esta política lingüística nacionalista y represiva del portugués se acentuó aún más durante la dictadura militar, que se llevó a cabo entre los años 1973 y 1985 (Behares, 2004; Barrios, 2015). 
 
La política lingüística correspondiente al período de dictadura militar en Uruguay refleja, como no podía ser de otra manera, la ideología del momento histórico en que fue implementada: nacionalismo, xenofobia, patriotismo, afirmación de la autoridad y preservación de la moral y las buenas costumbres, tienen su correlato en diversas acciones de planificación lingüística. (Barrios y Asencio, 2003, p. 1)
  
Las acciones gubernamentales llevadas adelante durante ese periodo tuvieron un carácter marcadamente coercitivo. Se intensificaron los discursos xenófobos y puristas, junto con campañas idiomáticas orientadas a proteger el español frente a la supuesta “amenaza” del portugués y a conservar su “pureza” ante la “contaminación” de expresiones consideradas “incorrectas” (Barrios y Pugliese, 2005; Behares y Brovetto, 2009). 
Dentro de las diferentes medidas que se tomaron en ese momento, hubo dos que se destacaron: la campaña purista de 1979 y la campaña de alfabetización de 1982 (Barrios y Pugliese, 2005; Barrios, 2015). 
La campaña purista de 1979 se llevó adelante por el Ministerio de Educación y Cultura. Se basó en la “ideología propia de la lengua estándar que considera que en el uso del lenguaje hay formas correctas e incorrectas, que sólo las primeras son válidas, y que todo lo que se aparta de la normativa debe ser sancionado” (Milroy y Milroy, 1985, apud Barrios y Pugliese, 2005, p. 78). La campaña tuvo una duración de 6 meses y se usó básicamente la prensa escrita para difundirla, por considerarla como una de las acciones más eficaz y persuasiva (Barrios y Pugliese, 2005; Barrios, 2015).
El Plan Nacional de Alfabetización de 1982, impulsado por el régimen y organizado por el Consejo de Educación Primaria en diferentes lugares del país, buscaba ampliar el acceso a la lectura y la escritura en adultos no alfabetizados y, a su vez, funcionaba como un mecanismo de control social y político (Barrios y Asencio, 2003; Barrios, 2015). Esta campaña no solo enseñaba a leer y escribir, sino que también transmitía contenidos ideológicos acordes con los valores del régimen militar. La campaña de alfabetización fue utilizada estratégicamente para reforzar el nacionalismo y limitar el pensamiento crítico. 
Así, durante la dictadura militar uruguaya, la política lingüística y las campañas educativas formaron parte de un proyecto más amplio de disciplinamiento cultural, donde el lenguaje fue una herramienta central para imponer orden, control y una visión única de la nación.
Hasta la última década del siglo XX, la política lingüística del Uruguay se mantuvo fuertemente nacionalista, sin embargo, las políticas de integración regional obligaron a las políticas lingüísticas tradicionalmente nacionalistas y puristas a ceder el espacio a otras que debían responder a las exigencias de la globalización y a las demandas de reconocimiento de la diversidad (Barrios, 2016). Los procesos de integración regional necesitan herramientas que permitan su fortalecimiento, al igual que lo necesitaron en su momento los Estados nacionales con objetivos similares. En este contexto, la lengua, elemento clave en la formación de identidades, vuelve a desempeñar un papel central como recurso útil para promover, en este caso, el desarrollo de una cultura vinculada a la globalización. Diferentes autoridades y actores sociales incluyeron, en sus discursos y propuestas, la defensa de los derechos de las minorías, aunque lo hicieron con distintos niveles de compromiso y efectividad, dado que los prejuicios y las normas tradicionales no desaparecen de manera inmediata (Barrios, 2008, 2012). 
 A partir de la oficialización del español y el portugués como lenguas cooficiales del Mercosur (1991), la política uruguaya en relación con el portugués cambió sustancialmente y pasó a promoverse la enseñanza de esta lengua (Barrios, 1996, 2017). Uruguay se encontró ante una paradoja, el Estado se vio 
 
ante la necesidad de plantearse esta vez objetivos lingüísticos y culturales totalmente opuestos a los que había aspirado durante décadas: la integración regional (en lugar de la diferenciación regional) y la implantación del portugués (en lugar de su represión). Para lograr la uniformidad lingüística, el Estado uruguayo ha luchado más o menos explícitamente durante décadas contra el portugués; ahora, se espera que fomente su uso y aprendizaje (Barrios, 1996, p. 8)
 
El portugués pasa a ser enseñado, pero asociado a un discurso que promueve la represión de la variedad de contacto fronteriza y su reemplazo por un portugués “correcto” (Barrios, 2003, 2008). 
En 1996, se crearon los Centros de Lenguas Extranjeras (CLE), luego de que la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) decidiera que el inglés fuera la única lengua extranjera obligatoria en enseñanza media. Los CLE incluyen la enseñanza del portugués, además del francés y el italiano, como lenguas extranjeras por las que pueden optar los estudiantes de Educación Media. Los cursos duran tres años y tienen una carga horaria de 3 horas, divididas en dos sesiones por semana. 
En 2003, la ANEP instauró el Programa de Inmersión Dual español - portugués en Escuelas Fronterizas.  En la fundamentación de los distintos programas educativos para la enseñanza del portugués, se hace hincapié a los acuerdos establecidos por el Mercosur y se deja de lado de lado el hecho histórico, sociolingüístico y cultural de que el portugués constituye la segunda lengua más hablada en Uruguay y es la lengua materna de una parte significativa de su población (Barrios, 2008). 
En 2006, la ANEP creó una Comisión de Políticas Lingüísticas en la Educación Pública de la que emanó un informe en el que en el que se recomendaba la enseñanza obligatoria del portugués y el inglés en todo el territorio nacional. A su vez, propusieron ocho principios rectores considerados de naturaleza preceptiva para el establecimiento de las Políticas Lingüísticas en el ámbito de la Educación Pública. 
 
“Se debe promover que la experiencia de los alumnos y los docentes en relación a la dimensión lingüística de la educación propenda al ejercicio de la libertad (…)
(…) La lengua escrita y las variedades lingüísticas a ella asociadas deben seguir considerándose como objetivos centrales en el proceso de enseñanza. (…) en cada nivel educativo deberán incluirse líneas y diseños curriculares para la actividad con la lengua escrita y las variedades lingüísticas a ella asociadas.
(…) se debe reconocer y respetar la condición de docentes y alumnos en tanto hablantes y el vínculo singular con las variedades lingüísticas que cada uno trae consigo.
En el proceso de enseñanza es necesario establecer distinción entre, por un lado, el uso de la lengua oral y escrita y, por otro, las lenguas como objeto de análisis y conocimiento metalingüístico.
(…) el lenguaje es el soporte y el articulador transversal de la producción y la enseñanza del conocimiento en cualquier área.
(…) es necesario tener en cuenta que las normas lingüísticas del Español en el Uruguay (…) son disímiles entre sí y con respecto a las del Español Peninsular o a la de un posible Español Panhispánico o General. También es necesario considerar la existencia de variedades lingüísticas no españolas, entre las cuales se destacan el Portugués del Uruguay hablado en el noreste y la Lengua de Señas Uruguaya (LSU) propia de las comunidades sordas, que tienen el carácter de lengua materna para determinados grupos humanos considerables.
Las segundas lenguas y las lenguas extranjeras constituyen un componente fundamental en la formación del individuo, en virtud de sus potenciales papeles en la ampliación del acceso a la información, de la participación social y cultural y de su contribución al desarrollo cognitivo. La oferta plurilingüe (…) es la que se considera deseable (…).
El sistema educativo deberá asegurar la articulación y la coherencia de los principios rectores de la educación lingüística a lo largo de todo el proceso formativo.  (ANEP, Documentos e informes técnicos de la Comisión de Políticas Lingüísticas en la Educación Pública, pp. 26-26)
Este informe, junto a los aportes resultantes del debate educativo nacional, que se realizó en el 2006, y que buscó recoger la opinión de todos los uruguayos con el fin de obtener insumos para la elaboración de una nueva Ley de Educación, sirvieron de antecedentes a la Ley General de Educación, Ley 18.437, que se aprobó en 2008 y se publicó en 2009, donde se reconoce al “portugués del Uruguay” como una de las lenguas maternas habladas en el país (Barrios, 2012). En el artículo 40 de esa ley se señala
 
La educación lingüística tendrá como propósito el desarrollo de las competencias comunicativas de las personas, el dominio de la lengua escrita, el respeto a las variedades lingüísticas, la reflexión sobre la lengua, la consideración de las diferentes lenguas maternas existentes en el país (Español del Uruguay, Portugués del Uruguay, Lengua de Señas Uruguaya) y la formación plurilingüe a través de la enseñanza de segundas lenguas y lenguas extranjeras. (Ley General de Educación, Nº18.437, Art. 40, inciso 5, Uruguay, 2009).
 
Ese mismo año, comenzó el Programa de Portugués por Contenidos Curriculares y Uruguay se sumó al proyecto Escuelas Interculturales Bilingües de Frontera, nacido en primera instancia entre escuelas de Argentina y Brasil (Brovetto et al., 2007).
Más recientemente, el mismo portuñol ha sido reivindicado como lengua étnica fronteriza, con iniciativas político-lingüísticas que incluyeron acciones y actores comunitarios. En el contexto actual de globalización, actores y organizaciones sociales reivindican la existencia de grupos lingüísticos minoritarios, y las políticas multilingües coexisten con políticas nacionalistas de asimilación lingüística y desetnización (Barrios, 2017). Sobre la situación lingüística fronteriza, Barrios (2017, p. 166) señala:
 
La planificación lingüística “desde arriba” ha promovido la desetnización del grupo minoritario mediante la sustitución de su lengua minoritaria correspondiente. La planificación lingüística “desde abajo” ha ido al rescate de la lengua comunitaria, mediante el recurso de la patrimonialización.
 
Tradicionalmente, las políticas lingüísticas del Uruguay fueron políticas fuertemente nacionalistas, de homogeneización y, por lo tanto, en contra del portugués de frontera y de las lenguas migratorias. Desde las primeras acciones de homogeneización impulsadas en el siglo XIX con el fin de consolidar una identidad nacional y controlar la diversidad lingüística, hasta las políticas más recientes que buscan reconocer y promover el plurilingüismo, el recorrido deja en evidencia un tránsito de la represión de las lenguas minoritarias, en particular de la variedad fronteriza, hacia un reconocimiento, aún parcial, de la diversidad lingüística y cultural del país.  En contexto de globalización y de integración regional, por lo menos una de las lenguas migratorias (el portugués) se ha incorporado al currículum educativo. Igualmente, las tensiones persisten, las políticas oficiales continúan priorizando un modelo normativo y “correcto” de la lengua, mientras que las variedades locales y los reclamos de los docentes de frontera por una formación diferenciada que contemple esta realidad (la presencia de estudiantes que tienen el portuñol como lengua materna) siguen quedando en un segundo plano. En este marco, los desafíos actuales para las políticas lingüísticas del Uruguay radican en lograr un equilibrio entre la integración regional, la globalización y la preservación de las variedades lingüísticas que forman parte del patrimonio cultural del país. 
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